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Dip. María Gabriela Salido Magos
Presidenta Mesa Directiva del
Gongreso de la Giudad de México
ll Legislatura
PRESENTE

Dip. María Gabriela Salido Magos:

a 20 de diciembre de 2023

Asunto: O NI TIVA CIUDADANA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE FICA PROGRAMA PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO HIPÓDROMO, DEL DELEGACIONAL DE
DESARROLLO URBANO PARA CUAUHTÉMOC, DE ESTA CIUDAD DE MÉXIGO'
PUBLICADO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2OOO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO
FEDERAL; RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN AV. SONORA NO. 189, COLONIA
HIPÓDROMO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06100, CIUDAD DE MÉXICO, PARA
PERM¡TIR EL USO DE SUELO HABITACIONAL CON COMERCIO Y SERVIGIOS,

DE
del

ttTCItq:

F,r )
Los suscritos, por nuestro propio derecho y señalando

toda clase de notificaciones y documentos los señalados al final de la presente,

ante Usted comparecemos para exponer: ,-2 ,/%z_4
Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, a través de este conducto venimos a poner en conocimiento de la

Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana del Congreso de la Giudad de México ll

Legislatura, así como de la Mesa Directiva delGongreso de la Giudad de México lo siguiente:

Mario Alberto RodrÍguez Sánchez en mi carácter de representante de FOUNDATION COLONIA

ROMA CDMX, 4.C., lo que acredito con escritura 51993 libro 1028 del 30 de noviembre de 2021 ante

Notaria 105 de la Ciudad de México, con domicilio para oíry recibir notificaciones y documentos el

UbiCAdO EN CAIIC ZACATECAS NÚMERO 198, INTERIOR MEZZANINE, COLONIA ROMA NORTE,

ALCALDíA cUAUHTÉMoc, cIUDAD DE MÉXICO, y señalando como personas autorizàdas para oír

y recibir notificaciones a los cc. MARIo ALBERTo RoDRícUEz SÁNcHEZË'iS;qnq¿DES ANTEBt,

ante usted comparecemos y exponemos lo siguiente: I

Foundation Colonia Roma CDMX,4.C., con RFC FCR211130Q29 es una organización SIN FIN DE
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LUCRO, NI DE PROSELITISMO, PARTIDISTA, POLíTICO.ELECTORAL O RELIGIOSO, SE

constituyó el día 30 de noviembre de2021, con domicilio para recibir notificaciones en calle Zacatecas

198 interiorMezzanine, Colonia Roma Norte, C.P.06700, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México,

representada por Mario Alberto Rodríguez Sánchez, teniendo como objetos principales los siguientes:

. Gestionar, representar y defender ante los órganos de gobiemo de la Ciudad de México los

intereses de sus miembros y de la ciudadanía en general.

. Promover el desarrollo de actuaciones de carácter cívico o social dirigidas a mejorar la calidad

de vida de la ciudadanía y fortalecer su cultura ciudadana.

. La realización y fomento de investigaciones y estudios, con una especial atención Colonia

Roma y Colonia Hipódromo, de la Ciudad de México.

En calidad de Organización Ciudadana de la Colonia Roma Norte de la Demarcación Territorial
Cuauhtémoc, expresamos la propuesta a la modificación a la iniciativa legislativa que se presentó al
Congreso de la Ciudad de México, de nuestros representados así como la propia respecto a la :
..INICIATIVA CIUDADANA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL
PROGRAMA PARCTAL DE DESARROLLO URBANO HIPÓDROMO, DEL PROGRAMA
DELEGAGIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA CUAUHTÉMOC, DE ESTA CIUDAD DE
MÉXCO" PUBLICADO EL I5 DE SEPTIEMBRE DE 2ooo EN I-A GAcETA oFIcIAL DEL
D¡STRITO FEDERAL; RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN AV. SONORA No. 189, COLONIA
HIPÓDRoMo, ALCALDíA cUAUHTÉMoc, c.P. 061Oo, GIUDAD DE MÉx|co, PARA PERMITIR
EL USO DE SUELO HABITACIONAL CON COMERCIO Y SERVIGIOS, QUINCE METROS DE
ALTURA (CINCO NIVELES) 90 M2 DE SUPERFTCTE MíN|MA DE V¡V|ENDA" et 22 de febrero de
2023 ante la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México.

Acogidos alArtículo 25 de la Constitución de la Ciudad de México, numeral4 que expresa lo siguiente:

"Las y los ciudadanos tienen derecho de proponer modificaciones a las iniciativas legislativas que se

presenten al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir las propuestas no será menor

a diez días hábiles a partir de su publicación en la Gaceta Parlamentaria. Todas las propuestas

deberán ser tomadas en cuenta en el dictamen".

Fue de conocimiento público la propuesta de lniciativa Ciudadana que nos concierne, el día 29 de

NOVIEMBRE del 2023 a través de la publicación en GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

en dicho, se informa que dicha iniciativa se encuentra difundida en la Gaceta Parlamentaria, lo

anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 42, fracción lll de la Ley de Desarrollo Urbano

del Distrito Federal.

Asimismo, se menciona el derecho que tiene todo habitante de la Ciudad, a formular observaciones

a las iniciativas y dirigirlas al Presidente delConsejo Consultivo de Desarrollo Urbano, y toda vez que
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dicho Consejo no encuentra constituido, se deberán de dirigir al Presidente de la Comisión de

Desarrollo e lnfraestructura Urbana, dentro de un plazo de 15 días hábiles siguientes a la publicación

de este aviso.

Por ello consideramos que se encuentra en tiempo y forma para proponer modificaciones a las

iniciativas legislativas que se presenten alCongreso de la Ciudad de México.

Por motivo del resguardo de datos personales, tenemos conocimiento de la lniciativa, pero no quién

es el Promovente.

HECHOS

OBJETIVO DEL DECRETO PR,OFUESTO:

Modificar el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Hipódromo, del Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, de esta Ciudad de México' publicado el 15 de septiembre de

2000 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; el Plano de Zonificación de Usos de Suelo, que forma

parte del mismo, en cuanto a la Norma de Zonificación establecida para el predio ubicado en Av.

Sonora No. 189, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc C.P.06100, Ciudad de México, cuya

zonificación es la de H115122.5190 Habitacional, quince metros de altura máxima, 22.5% de área liþre

de construcción como mínimo, 90 m2 de superficie mínima de vivienda.

. Coadyuvar en la reactivación de la economía de la Colonia Hipódromo y con ello de la Ciudad

de México.

¡ Concretar la política de conservación del Patrimonio Cultural Arquitectónico y Urbano del

Programa Delegacional de Desanollo Urbano de Cuauhtémoc en función de la permanencia

de actividades sociales y económicas en la Colonia Hipódromo en este caso, aprovechando

la infraestructura existente.

o Ofertar equipamiento de servicios educativos especializados en la zona aledaña al conedor

urbano de Avenida de los lnsurgentes. Y en la Colonia Hipódromo.

. Diversificar el uso del inmueble existente en el predio.

r Generar ámbitos urbanos diversos y compactos.

r Atraer población residente a la zona.
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La Colonia Hipódromo y en específico el ámbito urbano conformado por la Av. México y el Parque

México, han sido desde hace ya varias décadas uno de los puntos de encuentro de la población de

la Ciudad de México, así como de concentración de actividades sociales recreativas, por ende, sino

que, en adición de actividades gastronómicas, de turismo y de vivienda. pues en conjunto con el

Parque España forman uno de los nodos de actividad recreativa socialy además de identificación de

la población.

Ha sido también un punto de encuentro, un hito urbano y sobre todo la Colonia Hipódromo,

Hipódromo Condesa y Roma Norte se han venido conformando como una zona con fuerte actividad

socialy económica, ligada a la gastronomía, la cultural y elturismo en vista de las actividades sociales

y económicas que se han ido consolidando.

El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc reconoce que, las colonias

Hipódromo, Roma, Condesa e Hipódromo Condesa, han quedado prácticamente en el centro

geográfico de la Ciudad de México, por lo que el área de influencia de los servicios establecidos en

ellas se extiende más allá de sus límites políticos, asimismo la atracción que ejercen estas Colonias,

sobre la población que busca vivienda, servicios comerciales de gastronomía, y turísticos.

Debido a su diseño físico, estético urbano y arquitectónico singular, la Colonia Hipódromo logra atraer

un gran flujo de usuarios, convirtiéndose en una ruta deseada para la localización de distintas

actividades, elevando por consecuencia su intensidad de uso y convirtiéndola de ámbito local a

ámbito de interés metropolitano, por la atracción de actividades heterogéneas de carácter comercial

y de servicios.

Existe una tendencia al despoblamiento de la Zona Central de la Ciudad de México, a partir de los

sismos de 1985, asimismo la tendencia estaba presente en la zona de la Condesa, Roma, Hipódromo

Condesa e Hipódromo, ahora la tendencia se ha revertido por un crecimiento lento y en menor

proporción que hace dos décadas en vista de la proliferación de usos distintos al habitacional,

comerciales, gastronómicos y de servicios, que encarecen el suelo, y que a la larga terminan por

volver inviable el mantenimiento de viviendas unifamiliares, sobre todo en los corredores formados

porlasvías secundarias, dicha dinámica expulsa la población originalmente residente, pero alavez
atrae otro sector poblacional, asimismo, esta tendencia modifica el mercado de vivienda,

demandando vivienda plurifamiliar más pequeña para familias de menores integrantes, parejas

jóvenes con hasta dos hijos o menos.

La Ciudad de México presenta una demanda por servicios educativos gastronómicos especializados

y aquellos relacionados directamente con la gastronomía, la demanda de los servicios educativos no

presenta oferta regular en la zona Hipódromo Condesa, mientras que la oferta gastronómica ha ido

en aumento en ritmo mucho mayor a la de otros servicios y comercios.
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La zona Hipódromo Condesa, en vista de su especialización en establecimientos dedicados a la
gastronomía presenta una demanda fuerte de actividades y servicios relativos a la gastronomía,

asimismo se detectó la concentración de la oferta formal de las actividades de servicio de alimentos

y bebidas a los corredores urbanos formados por las vías Avenida de los lnsurgentes, Nuevo León,

Alfonso Reyes, Baja California, Tamaulipas, ÁMaro Obregón y Yucatán, ya existentes como

concentradores de actividades comerciales y de servicio.

En contradicción a esta situación se detectó que los establecimientos con uso distinto al habitacional

(en su mayoría) restaurantes, se ubican al interior de la Colonia en contravención a lo indicado por el

Programa Parcial de Desarrollo Urbano.

Por otra parte, la actividad de educación quedó restringida y congelada a solo los predios que ya

contaban con ese uso al entrar en vigor el Programa Parcial Hipódromo.

No obstante la oferta normativa de suelo para estas actividades, es insuficiente y en adición es

sustancialmente cara, la política de desarrollo urbano establecida a través de los instrumentos de

planeación ha sido restrictiva en cuanto a estas actividades al interior de la Colonia Hipódromo, por

lo que en virtud de la demanda existente e insatisfecha han surgido ofertas irregulares de estos

servicios en inmuebles que no cuentan con el uso de suelo permitido, asícomo las condiciones físicas

adecuadas, por lo que se ha derivado en prácticas inegulares en predios en esta zona.

El proyecto de modificación pretendido coadyuvará a resolveren parte la demanda de estos servicios

en la zona y con ello, en cierto grado reactivar la función económica y social que ha venido teniendo

verificativo en la Zona Hipódromo Condesa, y que seguirá teniendo en el futuro.

La perspectiva a mediano y largo plazo es que la zona Hipódromo Condesa siga siendo foco de

atracción de población flotante que busca los servicios de educación y gastronómicos, en mayor

medida y cada vez más dedicados a la actividad turística, así como también de población residente

de cierto nivel adquisitivo que busca este tipo de ámbitos urbanos diversos temáticos que permitan

diversificar las actividades sociales y económicas, asimismo traer fuentes de trabajo y ofertar

educación de profesionales en el ramo gastronómico y turístico, demandados en la misma zona, así

como también cubrir en parte la demanda de servicios educativos especializados y de alimentos y

bebidas.

Esto coadyuvaría en parte a revertir la tasa de crecimíento negativa presente para la Colonia y

además con la creación de empleos, se podría con ello inducir el repoblamiento de la Colonia,

teniendo en cuenta que la población residente original no es posible mantenerla por mera indicación

del instrumento de planeación.

De modo que permitiendo la adaptación del Programa Parcial a las condiciones de la dinámica

económica y social, también se atraería a población con deseo de vivir en la Colonia, no obstante la
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población que sería atraída ya no es del perfil de los residente originales, sino que el sector

poblacional cambiaría por aquel que busca satisfactores en la zona y en la oferta cultural,

gastronómica y de servicios especializados.

La modificación pretende ser congruente con la ya presente dinámica económica y social, de

generación de empleos que atrae población en edad trabajadora que busca vivienda en la

inmediación de su lugarde trabajo.

Para este propósito se requiere de la modificación de la Norma de Zonificación en el predio motivo

de la presente iniciativa de decreto.

El uso de suelo normativo para educación está restringido exclusivamente a predios que tenían ese

uso previo a la vigencia del Programa Parcial, a ningún otro fuera de estos, predios que actualmente

se encuentran ya ocupados, por lo tanto totalmente consolidados y en funcionamiento.

Por lo que, teniendo la restricción de suelo regular para las actividades de educación, alimentos y

bebidas establecida en el Programa Parcial, a sitios que ya se encuentran consolidados, y que esta

restricción no permiten el desarrollo de estas actividades económicas y sociales ya presentes, al

interior de la Colonia, evidencia una falla en la planeación, en virtud de que no permite el desarrollo

de estas actividades, en concordancia con la dinámica económica de la Zona Hipódromo Condesa y

de la Ciudad de México.

Por otra parte, esta imposibilidad de desarrollo tiene un efecto negativo ya que la oferta de suelo

regular para la educación no ha tenido incremento acorde al mercado, a la dinámica subyacente, por

lo que, en consecuencia en las áreas aledañas a la Colonia, han surgido, como se ha detectado,

inmuebles que se han adaptado de forma irregular a estas actividades y a la demanda presente.

El Programa Parcial de Desarrollo Urbano Hipódromo se publicó el 15 de septiembre de 2000 y

ratificado en la actualización del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc del

29 de septiembre de 2008, mediante su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. Esta

versión del Programa Parcial de Desarrollo Urbano Hipódromo es la que se encuentra vigente.

A pesar de la declaratoria de los programas antes citados, asi como al ordenamiento territorial y la
política de restricción establecidaparu las actividades de educación y alimentos y bebidas la dinámica

de cambio no se ha modificado en la zona de aplicación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano

Hipódromo desde entonces.

Han pasado 22 años desde la puesta en vigencia y obligatoriedad del Programa Parcial de Desanollo

Urbano Hipódromo, en este tiempo transcunido, las modificaciones a los elementos de la estructura

urbana, en la zona de aplicación de este, tanto fisicos y sobre todo socioeconómicos han sido por

demás sustanciales, vertiginosos en estos diez últimos años.
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Las condiciones en ese entonces del año 2000 son distintas a las presentes en e|2022, por lo que la

dinámica social, económica y de crecimiento ha superado ya el horizonte de expectativas, políticas y

estrategia que pretendió llevar a cabo el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Hipódromo.

El carácter de Ley de los instrumentos de planeación y planificación del Desanollo Urbano, amén de

los períodos de vigencia y el proceso de revisión técnica de estos instrumentos, poco eficiente y

tardado, no ofrecen las condiciones propicias para que la planeación y la planificación del desarrollo

urbano se adapte y sea eficaz en el control y regulación del desarrollo urbano, a la vez que cumpla

con los objetivos de desanollo económico y social, por ende en la calidad de vida de la población, los

cuales no pueden ser logrados a cabalidad si no existe en primera instancia un modelo de desarrollo,

una imagen objetivo, a esto se le une la complejidad y la imposibilidad en la mayoría de los casos de

flexibilizar los instrumentos de planeación y planificación, amén de que pudieran adaptarse a los

inevitables cambios, adaptaciones o modificaciones necesarias para ajustar la planificación a ese

modelo, ya no digamos al mercado que obligadamente no obedece a modelos de planeación.

Esta rigidez y falta de adaptación, adecuación y redireccionamiento hacia el cumplimiento de los

objetivos de un deseado modelo de desarrollo, que se ven cada día más lejanos en su

implementación, ha inducido cada vez más la oferta irregular, pues el Programa Parcial de Desarrollo

Urbano Hipódromo no ha tenido revisiones profundas, y llega a sus 23 años de vigencia con las

mismas restricciones absolutas a estas necesarias características de flexibílidad y adaptabilidad que

posibilitarían la adecuación del instrumento de planeación a la dinámica económica y social, toda vez

que se eliminó desde su versión de 2000, el instrumento para el desarollo urbano, denominado

polígono de Actuación.

Es por ello, por lo que instrumentos previstos en la Ley y su reglamento como son las modificaciones

a los programas de desarrollo urbano se vuelven entonces, el único medio con que se cuenta para

adaptar un ámbito urbano a la dinámica socio económica siempre cambiante.

La dinámica socio económica se vuelve entonces, en mayor grado, imposible de intervención o

regulación por los instrumentos de planeación y planificación tal como los existente.

En el caso concreto de Ia presente iniciativa, se pretende adaptar el Programa Parcial de Desarrollo

Urbano Hipódromo a la dinámica social y económica presente en esa especifica parte delterritorio

de la Alcaldía Cuauhtémoc, cuya dinámica social y económica propia existente, no es distinta a la
prevaleciente en el resto de la Ciudad de México, ni ajena o desconectada, más bien síntoma de lo

necesariamente subyacente de las condiciones existentes en ámbitos urbanos distintos pero

comunes a esta relación inherente e implícita de las actividades sociales económicas y la estructura

urbana.
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Existe una demanda de suelo regular para las actividades de educación, y de alimentos y bebidas

con servicios complementarios, esta demanda no fue contemplada en la elaboración del Programa

Parcial de Desarrollo Urbano Hipódromo de origen, así como tampoco observada en su ratificación

de 2008.

Es por este planteamiento, que esta iniciativa sometida pretende hacer permisible con su

aprobación para el predio motivo de la presente, las actividades de educación gastronómica,

y de alimentos y bebidas, de forma integral en el inmueble y con ello resolver tres situaciones,

la primera; la imposibilidad en el corto plazo de ofertar suelo regular para la actividad de

educación gastronómica y los servicios de alimentos y bebidas en un inmueble multifuncional

que integre en la práctica del Colegio Superior de Gastronomía, dos talleres Culinarios,

restaurantes, la segunda; la falta de flexibilidad de adaptación del Programa Parcial de

Desarrollo Urbano Hipódromo a las condiciones socio económicas cambiantes en el ámbito

urbano que regula, asimismo y tercera; satisfacer la demanda de este tipo de actividad y

servicios.

Adicionalmente y como coadyuvante a objetivos de reciclamiento de estructuras

arquitectónicas existentes, a objetivos de mejoramiento en la calidad de vida de los residentes

y usuarios proporcionando actividades de tiempo completo en la zona en donde se inserta el

inmueble citado, mejorando con ello la sensación de vigilancia y seguridad del entorno y en

adición al mejoramiento de la imagen urbana delsitio.

PROPUESTA DEL PROMOVENTE PARA EL CAMBIO DE USO DE SUELO

Se propone modificar la Norma de Zonificación indicada en el plano de zonificación secundaria del

Programa Parcialde Desarrollo Urbano Hipódromo vigente publicado en la Gaceta Oficialdel Distrito

Federal el 15 de septiembre de 2000, establecida para el predio ubicado en: AVENIDA SONORA

NÚMERO 189, CoLONIA HIPÓDRoMo c.P. 061Oo, ALcALDÍA DE cUAUHTÉMoc DE LACIUDAD

DE MÉXICO.

Eltexto modificado del Programa Parcial de Desarrollo Urbano Hipódromo quedaría como sigue:

Se modifica la Norma de Zonificación de uso de suelo H115122.5190 Habitacional, quince metros de

altura máxima, 22.5o/o de área libre de construcción como mínimo, 90 m2 de superficie mínima de

vivienda, establecida para el predio uþicado en la Avenida Sonora número 189, Colonia Hipódromo,

código postal 06100, Alcaldía de Cuauhtémoc de la Ciudad de México, para quedar como sigue:

Norma Particular para el predio:
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HCS/15/0190, Habitacional con Comercio y Servicios, 15 metros de altura (5 niveles),90 m2 de

superficie mínima de vivienda, exclusivamente para el predio citado.

OBSERVACIONES

Actualmente en este inmueble se está ejerciendo la actividad de ESCUETA y DOS RESTAURANTES en este

domicilio, el cual viola el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia Hipódromo vigente. La

ESCUETA conocida como Superior de Gastronomía, el uso de suelo permitido es Habitacional, sin embargo,

desde 2011 se intento tramitar el cambio de uso de suelo para escuela ante la SECRETARIA DE DESARROTTO

URBANO Y VIVIENDA, durante y después de la emergencia de COVID-19 se abrieron dos restaurantes en este

domicilio eI cual viola eI PROGRAMA PARCIAT DE DESARROTTO URBANO DE tA COTONIA HIPÓDROMO.

los link de la escuela se mencionan a continuación

https ://www. sg. ed u. mx/so b re-nosotros

Los links de los restaurantes son los siguientes:

https:llloie.mx/

https: I lresta u ra nte ni do. mxl
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TABTA DE USOS DE SUETO PERMITIDOS Y PROHIBIDOS
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NSTIruCIONES CIENTIFICAS

Esruelas prepâralorias, inslitutos técnicos, cenlros dê capadtaciôn, CCH,
G.OIIALEF, røcacionals, pditéffi i6s, têcndógicos, un¡vêre¡dädês,
Énlñc dê Â<Ílalæ a¡a 6ô<{ñàdô.v ês¡ê¡â( ñmålêè

:x{tBtctoNEs
Grl6flas (þ artô, musaoq cånüos dã €xposdonss têmpffilæ y al flrê

atÀlTpnq ntr htt^Þnaaôta¡ B¡hlintacÈs
TârYnlAr v I'rarÂG mrr 

^¡rlhNSTIruCIONES RELIGIOSAS

qLffiENTOS Y BEBIOF.S aiñhôç ññaìrñæ v a{qê.*râ(

^--¡i--- 
L-.^^ ^^-,-^^.*^ *.1;.^"r-^ .,,;l^^ L.-^

ENTRETENIMIENTO
Êdty^è A MhwsdMa

Crnh^c .mrh¡hr¡ô\ fldtrrrålè( y crlú6 fwâ ñê.1ãs infiñlila
Cl,h.s.lã 6lf y pi.+r .l¡ â.lr¡tÞció¡
ñr,h. eñ.¡.1Áêv ênl^ñ4 *. hrâÀ"+.

RECREACION SOCIAL

I ¡ôñhê *âñv ôl',haè ñññr*âè

Esladog hipó*orms, autóùom6, gdgódronm, vCódrønæ, arenas
asrrras d.ñdivft

laudnasy carTþoê de tiro
¡illâÊ

DEPORTÊS Y RECREACION

ATOJAÀIIENTO Àlhard'æ Alñbmlad^ v ÀG*"ñÀ

^:¿áã 
ù ^--*- & ,,i-il-h-¡-

roLtcüq

I
Þr¡tr.iÂ .rrm v ¡*trçl¡s ¡b nnihrl¡n¡ias
f"øÐt.irí^. v Éøetdhc

ERARIOS
Ânondqe Êrnaa¡iqc v do inhr ¡mq¡iån

ÌêñÍnâlÞG dê ârÉ.rtnñcñrlÊ rrrhrñô v fnråñm
ÌÄFiñrlÃc .lÃ .rñ
trerrê¡ÁñÄê dd dúhr &ltÉñfftu êâlô.ltuã
Fe^¡ÆrÉñr* ^l¡H¡Mé
Ediftclös pãra eßlådonffi¡sto dê vehiculos
Enclefo v mantenimiento de vëhiculos
Tamlnrla.lÊl G¡damr .bl hnanñtu mldhrñ

TRANSPORTES TERRESIRES

TRANSPORTESAERÊOS

À^--^i-- ¡^ -^-- rú-L,, LtÁÈ^-
l-ôñtrqlôr t ¡À6iñ¡Éa ú À .droñ dáætu mn qrødán d niHin¡
Cêntraléstéleffni{is sin atencirt al otltlim

F(tâ¡iÁn 
'la 

ä.liñ ñ lalñici.1n Fn ril.lihrid dr.liñe.¡ñ*#ilÁfiFæ

SERVrÇtOS

COMUNICACIONES

FGrr.¡^haG radr¡dd.è & ^^ñ¡tñ¡É^¡& d,d.r
M¡dô-¡ndÍsllir in.ìrdrir dffiAdicr v .lâ rhr tÁ¡ndñ.it

INDUSTRIA INDTJSTRIA

FrrrÊiônÀr v r"h¡6ê¡maa !¡Á*iÉÊNruSRUCNIM NFRAESTRUCTURA E r.^¡^ñôè & rñ¡Ë:6À¡ia A b¡r,¡

III

III IIIIIIIIIII

ITII

I 

-I
IIIII

I
II

r rI I

I
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1{ORMAS PAÊNCUl,jRE3.
881€ fr€d¡o dehtå q{a¡.s å

Etr lod¡ l¡ rmr al tr! mlolmr pañ ylv¡6dô srå d6
¡ A ld ãutldicla do c$irúcêlón x daloló ðttùi
côñfqmid{d ¡ lo3 ordqmlr¡tos rpllcabl$.
Drb! EtDfrì*E de lå bdr{a Ër<tàl y d Ctrl6 dÊ
luDertltiè ri{r{ dël p{Êd¡ô d: 59Â00 m.,

PATRIMONIAL.
/ ÀcP. çolindår{. ¡

ÅREAs oE ACTUAcIöN
flom.r 4, Rg,e.entÈ a'À¡É5 dsCûn5ùnacllh Pd¡inìoß¡l'

2A77

Progñúña PeB¿l vig6te.

l$ Èrtfisè¡iftB i dinlt liñitrc¡ffo. p¡il lð qon¡irucciót do

psn d Oes(dlo y la 
^dmrnisùðoón 

de fa Ciudsl cq lió{q, / La

dc Åroe lmre8e èõl,dðnle d
fqi¿/Élés

poa PâurMb
€tololrdo o

aË¡

CulhmltJthaoo de b

dlntro dr lot

rlNs[HT rs i¡iæ s oü;M. uù @t restùrt r.ffi. flEHÐúÁ$o ¡ rmcff5 cq484!!84f)x | !ll!
Et nttf o ü F¡tsrtcff úì [ Eu4{¡çs. ñwro Y $.@^ao Û Et ßrrcu o tr Y trus nil4trcs R (')@ Rw p q

@

FOLíô N"
t5444:1meHÉ[t1 '

3? dè lB Ley d€

DE LÂ COT¡OESA

UNIVËRSIDÀDES, CENTROS OE t}E POSTGßÀDO;

Âúninislrãlib C€l

Lolc

0ô100

189

prepó.¿iô¡adós por sl intsßsdo fi
Micúlo 310 d€i NlM Código Pæl

uso DEI SUELO
RE$TAURiWTE

N'Ot.

PROHIBf0O, por

UrbanoDesarrollo Distrito
pðrð la H.

FËdträl en l¿ ded€l Distrito
ãulor¡dades.ds

le 15mts.
dondê deuso DE

ena d€lêl lôtel estápred¡o,eolqúigt

los

de área

Ous de awerdo al

ESTUOIO OE

Progrg¡¡¿
Asanlblaa

ilo ¡Aiti¿¿
ORDEilAüóN

- '* .¡ ...'-rfls.,ge€¡uvt' -,.---.:'

FtcActÕN

liegislrø (¡e Ic; t'lrri(r¡ }]

-; ?dlJ f
Pago dâ d€ßchÐs re¿¡bo N' 400f2054

t,

û5 560 3
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ffii
rg¡gr "*

-hbru¡dón Ge¡¡o¡rl

cuênlü Crtr¡tral

Dllrdón

o27_l7t 22

c.ll.y ilúm.Ët soNoRA 189
Colonl.: HIÞODRoMO

Códlgo Pctrlr 06100
8up.r.íd. dd Pndlo! 592 m2

ZonlÍcrdól

lrro dd â¡do ¡¡

SEDUVt
CludadHX

rëhàtlz1?/2023 07:53:59 PM I rryiEi' I Cqû'

Ilblcrdón dd

2009 eolud3dru, sdwi
hedlo Sdecdonado

Egtc crogu¡s pu€de no conÞner hÉ ulumâs modillcrc¡oneg !l
prrdlo, prcdl¡@ de frJslones y/o subdlvbloneE lleyadæ r càbo
por ål pfop¡êtario.

GOBIFRNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ihrGL.!

0

Q,uo

e¡Þ.rfld.

*rr,", ¡å #1g*, DGh'rd'd "iffiþrr*¡lcdmr)
15 22,5 90 0

l{úñro d.
vhddldË
Þ.ñlüd¡¡

Håbltrclonrl.
lETlblrdoUF

tornrð Þor ordcntdôn:
Achnctón

l¡f,¡lsl¡Nm

Genenle¿
I¡f ¡lc l¡ Nom
hf,d¡l¿Nm
bldslsNo@

0

las Ä¡eas de Conserv¿dín Þ"¡t¡1ÍE/.',|tr¡l son los perlmetos en bnile rpllcrn normas y restslcdones
êspËcíficåË con êl objtr d€ sâlvâEuårdår iu fisonomíå¡ pårâ conssrvår, måntånår y m@rår Êl
paùimonio a¡qu¡tectónico y àmbient¡|, la imagen urùanå y lô5 øràct€rísücle de là tràzä y del
funcioñâmiürto dê bårios, cållês históriråi o típicâs, sitiôs ârquælógiós ô hiËtóriæ6 y Ëus êñtornos
hJtÉlârc8, l0€ monumêntos y todo6 åqu€llo5 èlem€lttos que sln e*år fbtmàlmente câtalogådos mer€oen
h.rtrla cn su conscn rclón y oonsolldEclón.

4. ArEa llbr€ de C¡nsüücclón y Recarga de Aguas Pluvlales al Sub6uélo.

8. Ißtrlaciones Perm¡tidac por Enc¡m. del Núm€ro de N¡veleÊ.

19. Estudio de ¡mprcto Urbrno.

coenclente de ocup¡dón del suelo (COS) y coetldenÞ de utlllzaclón del suelo (CUS).

Porcentårê dê Arêä ubt€ Þor Prcdlo,
Alh¡ræ de Hncadón y ResFlcdonca en lã Collndsnclå Pûst€r1ôr del fìrdtô.
Cálculô del Númerc de Vtulendâs Pe¡Írludas.
Slstcma dÇ ThÊn6frr€ncla d€ Pot€ndôlldåd dc D.sa¡mllo,
Consùucdón dr R¡mp¡s Gn B¡nquGtås pårå Acceso a Estron€mlento en los Edlfldos,

i¡f dohNm
i¡-f &l¡Nm
i¡f. dcl¡Nqu
i¡f. rlcl¡Nm
tufdcl¡Nm
inC¡lel¡Nm

'VERSIóN DE DMJLCiACIóÍ{ E INFOR¡4ACXóN,
NO PRODUCE EFECTOS JURÍDICOS". I.á
consulta y dhfuslón de est! lnfbñiladôn no
consutuye ðutorf¿aclón, permlgo o llænclð
sobr€ êl uso d€ suslo. Para æntar con un
dod¡mento de caråcter ofldal es neesarlo
sollcltâr a lå autorldad æmp€tsntê,
expedldón del Certlllcådo con€spondlenh.

lâ
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ü&f¡Nøe!
i¡tdebNm
i¡f de hNm
i¡f,dol¡Nm

Añpli6clón dê Constñr(tlon6 E:(lÉtentæ.

De la Tbbla de Usos Permitidos.
Requerimlentos parð la Captãclón de AguËs Plwlales y Dsscarga dc Aguas Rcslduales.

Normat¡vidad por Distritos.

C.r¡tl¡frhr h¡lnFnlrl-:
iDf, dr l¡Nm Inmuåbls @llndsnts a lnmusble(s) afscto(s) el Þûtrlñonlo culh¡rEl u¡_ùano de
välor hlstónco y/o valor arúsüco y/o vålor påtrlmonlal, dentrD de læ pollgonos de Área de
Consewaclón Patrlmonial.

P¿trlmonleles

Trãmite

CERTIFICADO DE USO DEL SUELO POR RECOiIOCIT.I¡EIVÍO DE
AÉTIVIDAD
CERTIFICADO DE USO DEL SUELO POR RECOHOC¡MIENTO DE
ÀCTTWDAD

fllvd.. d¡ ZonE
pretraçlóõ: H¡¡tórlcâ

No lpllcâ No apllca

G¡ro

2022-lt-ol.

2022-tO-L4

CERTIRCADO IJI'¡¡CO OE ZON¡FICACIóN DE USO DEL SUELO 2022.05.T.9 HAB'ITACIONAL

SOLICITUDDECERTIFICADOUNICODEZONIFICACIONDEUSODEL 16¡¡ ¡111 y9I

*A la ¡uperficie máx¡m! dr corlrtn¡cción ¡o dcbcr¡i r¡¡br ¡l árçq rq¡lbrttc dG llr rÇrtr¡ca¡orËr y dGmår
lhltrdoÊ.. Þrrr lt Gonrtrucdón d. cônlbÌmldÌl . ¡üoldr.l.ml.ffi. rpllcrbl.t

Cml¡ú¡h

stæüdä rb Daråndlo Uóano y v¡vLnda
Slstema de Infurmrlón Gsgrálle

Þdra d¿
sollclt¡d

û¡sndo los Pmgramas de Þes€rrollo Urbsno dêtemtnen dos o más noñì€s de ordenaclón y/o dos o más noffÞs por
vlrlldåd parä un mlsmo lnmucblc, cl proplcbrlo o posccdor dcbcñ¡ clcglr unü solü dê Glhs, rununchndo asf a la apllcaclón
da las rBst¡ntôs.

El ciônt¿nidô dêl pr€såntå documêñto æ uñâ b.ânscripción dê lå ¡nformåcióñ dê læ PÉgråñås de DËârüllo Urbåno
lñscrltos sobr€ el r€gl3tru de Pl¡nes y Progrämüs de esb SecrEbrlt, por lo que en cäso de ër(lstr efllres orbgfáficoc o
dè rèdscclón, sêrá fâilltâdå sxcluslvå dê la Sâcr€tãrfá d€ Deeârmllo Urttno y v¡vlendà procèder a su r€ctncådón,

Esb Slstêmâ no lncorpora la lnformÊclón de lo3 cÊrtlllcados de dercdrG adqulrldos, camblo6 de us, de suelo, polfgonos dè
actuaclón o predlos r€æptorË suretos al slsüma de:tlan8ferenda de Potenclalldàdes de Desanollo Urbano, que lmpllquen
msdiFrõcionæ 6obß us € ¡ntãn6idad de las cnnstruccion€s.
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i'tt¡
Coordehada centl?l: 482383.2812 m E, 2146529,0571 m N
Proyecclón: WGs84 Zoña 14

2009 O Þ.R, Secretaría de Desarrollo Urbano y vivienda
San Antonio Abad No, 32, Col. Tránsito, Del. Cuauhtémoc, O6820, Méx¡co,D.F.
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[[supsruon r.
GASTRONOMLA
!NtvlAsloðD

Lhsclffio6 Cu|sv
futoronh v PoGg'@ - dtplo*d,F-

6si¡al¡ t¡à si:brem 'eog

'tr7¡&t#

Somos
Superior de
Gqstronomio

ü €+ Æ"

cuorpo docanle ospaciollzodo
Nffi equlpÒ de pþfreG yclE s ißnxtd* arpqtG ei't

s ôiÉo, F mnlñê o kr Mgwrdio m d ómbtto allñdìo,
g!¡ondo ól olumú durcntê s dpdtdí¡ore.

Engañonzo cullnorio intarnocionql
Tomm6 cW bce ¡o mftdotogþ d€ fiFrlónp cul¡islc
stð; h û{t pem[Ë lq mpËrdón de lG:tåcnløs y
p@dlñldË ñó3 olìô dè bs EåG

::3:.':ï::::":

Nueslrq visión
Et ld U d$idod Su¡rerlor dâ cirrtwrlo

E$udo d€ qory! 89ffi qAg

l[l,
t8ËF!Ê:Þ¡@û
qÞú.êtffi

q|r x
tffiE@¡mrê

o

o
ì[[surnruonr.
GASTRONOMI.A
u-N fiæiT¡-¡m LJHciolm fi curs v

Gcffi 
v rcgrc' ¿tt¡o¡n-ir-

Somos lo primero r¡niversidqd de
Gosfro¡roft'¡íc¡ en Américo l-otino
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Cocina mexicana contemporánea

I

*trêndets lé.nhãr hhtsis e ingrdi€rìts ven å dÈíiuÞr é una proF6ta
gd¡oÉmtâ hwådda a tm de t6 lugffi É prMleg& de þ Ades.

kcre¡6c@urcdêtGæir6r6tàúrntesenMétu p b gub Culinarb

þi€ru 2021. l@.a propFü s Hvð en cærna æi€ãÈconimpráË.
exFimils gætrorcñkas hbæy uo amkb y*dcbqæFmås dvil¿.ás

llt lìlI).\s
VI\OS

O 7'00 PilA?Ëlþs " ô19dh2023

l¿r Concles¿r

H:r:¡,r!¡ rÞ.ô¡r¡.¡ôn

n*
õþø

9t¿o¡ee

/¡>

Rooflop en el corazon tle

.o.,.-.,.,"
DINIRS

.ì ..'
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NOTA REFORMA 17 DE ABRIL DE2023

-4-, *'*9 *'*f
PFcrtrâ

rldd¡ônr (4i¡l Y

'*','*åT1Ëç

Oa*,*ar.*.U.r"9

9""0v

I
å

1
zt-

0

R*g

u-"r*aQ "

WW"*Ç

9"*It-9
þ

'-.-./
CONÓCENOS

srchrra9 s,cdÉsÀcN

t

0
s¡eri"

ç
!

I ^."rdkJEl-
*9

,*
tu-

9Ê,il'*

f

ì
uu"Ç

E?

a
¿"-*Q\'o"*

*,r**Q

j
åÌ

wMBF,rS25$atr6

+

oc

Dan vuelta a la ley
para usos de suelo

Buscãn obtenßr pelmisoe con pÌopuestas ciudadãnâ.s

En Sh¡loÂ tl .n lÀ &
loùhNñ,tDtrh
el ìuel So¡der Cfeb, ofm-
É¿o wbÉo €n h dre¡ñ
ÞAirbih

El PÉFmà ile DesL
fro¡b Urtano d¿ C!&¡té.
M lbûkâ êì ¡Þrvldo !ft
¡aéiledrq f û (ð@ Ìa lûl'
cbdm cl.ùùo pide * lo
aEoÈû,

'Sble¡ el pndb em
ørmd¿sdohobbcbml
hùþ !d Þroglåru ìL Dà
s6locleEñræ
wùE dsim & b.s!sáåþ
Ëú¡õñL fb ø€6a¡ildd¿

ãñffiogdto

2,000
etlÀfr4ãdeÂrdù- p¡ñ@ñAútoã..'

t.¡

8rá

PTetèndfltegâtiã pódmomedcoqmrle
omË¡án de hcfiel la.tirrLd ryø con mm

ld¡4 ff6h @@ el
YumGI€la cerdÍodorkorlmelo
on tdhùmle "tl progñr de d6¡

mlo no e to! per¡dCq y
dNffi cø l¡ lakl¡daäuà¡¡làó

Þl c@ b pude ì€Flr
hldâdv8 ciod¡dN DÞ- ä, (ø/ô b S&d tà l¡ß
¡l18ñ ðr¡bb3 dÊ m d¿ mchró m Eùl6n hâP.
sloryelPqãû¡leDe- cmtelniwæ&
sffilbljòe;trÂõÞ låltdâdónIâRoil4 }Jf}
t'to¡lb¡¡Ê do XDdr&E¿

h el !¡edo de So¡o- låblktd&dùlo*
ã 189 en la 6siD ron el mdewìopdpdoe
h¡¡oe M¡¡hg e¡ hCob- Adc.¡qe ellrogûm rh
nbtlþó¿þñqoñf tj.lón ¿¡smÏç úhâm É DhelF
bæa oÈeær ìno pmk cq apllô.
Ìn oD68 ñ ColÊglo St .tsl Þftgñm Þrdål &
Fdú & 'Aqomjdq .ñ D6mlb U¡bårc l-It!ódÞ
P*@q el ñål ñ srá mo m lq miào pEUæ
pmöò Drfrmdð,yl.læasæ

"Àlso dê selo $l¡ct| ài6d.lb€nd¡<onla de
ò Þ ñßli¡4 e¡ñ msÉrk(inBåLølB¡
rle ddb de Fsadq reç æ næstu raamíd
q@, €o úl{okr sryæ cs ¿e fadhüld¿d y ¿¿4*
ftþ amlfdel@ldel bÍltârf,!Ëf!óh!!ùbn.
pErilq 6ú prEùlblò¡, &- E:l rc€s ¿e trhló¡
Þmimqnútifiraóti¡Lo tÊr¡irôiÞet6l¡re16,
& ø¡lfrcæìóûdory¡do lor p@ €fthe y eId¡do, m
ìa Sææù¡la ¿e Deeml¡o ofræ læ conrictæ pryl
UòårÞevüm¡lå&¿wi)- cklbnæel¡¡l¡øiimv

n ¿is¡¡ct¡¿:no oi hd;t$.rlcónáddèftú
g.doñó€Á&¡lÊÞ l¡doà. Erbûcrd¡f ys¡eûc&
ftæión ¡ì Pqmø hrhl eo eì æly æL¡im rÞl
d. Desfrlo ûÈúo d. Tlì. ddó¡ooÀåd,¡ipEró.

ço¡'lobu.w
lugárasrir¡im
tgreilalç, bgDi¡tåi
nólrióæi6Ê¡ ste
t abdol cxendo¡
tdug6t.sind¡-ål
o d€qhi¡ojufl.
todohdi.âqueéde
últimoqiñliqe
grædssrÁL¡lda.
ü¡róui!u6ô,

como dlfi¡ €ßrc
jûto ôptgedô.

¿frJtdù¡á
tEtlEndo¡lee
[¡tr€t q¡€úo d€
shorbredemyo¡
.ontunEærúú

cgn h Aleld¡É d.
Çrs¡ht&F.,
gãndE O¡æ?
¡u¡ Nq egd

ÞaÈalil dd
a€t@o; aquíen
s le r¡o pbthndò
conbstbeinafre
¿rr8¡ frÉ¡€o
*âlÌùd*¡.d
endento l¡een le
atìnary nomb¡e
hac€dGió¡áIú€
di rEñqtr cu.hnloi?

irvÂato6

DEJA A TUS SENTIDOS VOI.AR

Blenestar
;irllntal

CIRCUITO
INTERIOR
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ARGUMENTOS:

Sonora 189 actualmente funciona como ESGUELA y DOS RESTAURANTES, violando

claramente el PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO de la Golonia Hipódromo,

cabe observar que dentro de los objetivos planteados por el promovente menciona:

Es por esúe p/anteamiento, que esta iniciativa sometida pretende hacer permisible con su aprobación para el predio motivo de la

presente, Iæ actlvldadæ de educacìón ga onómtca, y de allmerltæ y bebftlas, de îorma lntegral en d lnmueble y con ello

rcsolvq ttæ slfrraclonæ, la primen; Ia imposlbiltdad q¡ el co¡to plazo de ofe¡tar suelo regular para la activldad de educacl6n

gastron6míca y los servlcíos de allmentos y búidas qt un inmuúle muldfunclonal que integre en Ia práødca del Colqío Superior

de Gastronomla, dos talleres Culinarlos, restaurantes, la segunda; la falta de flexibilidad de adaptación del Programa Parcial de

Desarrollo Urbano Hipódromo a las condicíones socio económicas cambiantes en el ámbito urbano gue regula, asimismo y
tercera; satisfacer la demanda de esfe tipo de actividad y servicios.

Adíclonalmente y como coadyuvante a objetlvos de reclclamienúo de esû¡rcturas arquitectônlcas extsfenfes, a obJetivos de

mejoramianto en la calldad de vida de los ñcsJdenúes y us{rarios proporcionando actividadæ de öetnp complúo qt la zona qt

donde se lnserta el lnmueble cltado, meJorando con ello /a sensaclón de vlgllancla y segurldad dd súorno y en adlclón al

mejoramlento de la imagen urbana del sítio.

Claramente se pretende regularizar dos actividades que están prohibidas por el PPDU-HIP

v¡gente, ahora bien, se trata de justificar que por una necesidad de rec¡clar los inmuebles

catalogados de la colonia Hipódromo, así como sat¡sfacer una demanda que no ex¡ste, ya que

hay demasiada oferta para restaurantes en la COLONIA ROMA NORTE y COLONIA

HIPÓDROMO.

Durante el año 2022 e¡ prop¡etar¡o intento regular¡zar por med¡o del acuerdo de

RECONOCIMIENTO DE ACTIVIDAD por parte de la SEGRETARIA DE DESARROLLO URBANO

Y VIVIENDA del Gobierno de la Giudad de México, los cuales no fueron favorables para obtener

un cert¡f¡cado de uso de suelo vigente.

En el caso del pred¡o de SONORA 189 no estarian aprobado un uso de suelo en part¡cular, se
estaría aprobando una regularización de algo que ya funciona como tal y por lo tanto es ¡legal,
esto es, nuevamente el Gongreso de la Giudad de México estaria actuando como aval de un
acto ilegal.

La ESCUELA funciona desde hace once años y los dos RESTAURANTES desde el2021. Si hay
intención de regularizer esto, la vía es otra, la via es a través de derechos adquiridos en la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. El Gongrcso no tiene por qué rcgularizar un predio
que ha estado funcionando de manera ilegal.
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IAPgMA
FUN DACION

POR TODOS LOS RAZONAMIENTOS ANTES EXPUESTOS, LOS CIUDADANOS-HABITANTES

DE LA COLONIA HIPÓDRoMo NOS PRONUNC DE MODO

DESFAVORA BLE . NEGATIVA A LA "rNrcrATrvA cTUDADANA coN pRoyEcro DE

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO

¡lpóoRoMo, DEL pRoGRAMA DELEcAcToNAL DE DESARRoLLo URBANo pARA

cuRunrÉMoc, DE ESTA cruDAD oe uÉxrco' puBLtcADo EL 1s DE sEpIEMBRE DE 2ooo

EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL; RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN AV.

soNoRA No. 189, coLoNtA ntpóoRolvlo, ALCALDín cununrÉMoc, c.p. 06100, ctuDAD DE

MÉxrco, pARA pERMrrR EL uso DE suELo HABrrAcroNAL coN coMERcro y sERvtctos,

eutNcE METRoS DE ALTURA (crNco NIvELES) 90 M2 DE supERFrcrE rvrf run¡n DE vtvtENDA'

el 23 de febrero de 2023 ante la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de

México"

Por lo anterior, le solicitamos:

Primero: Nos informe personalmente a Ia lectura de esfe escrito.

Segundo: Nos fenga enterados por escrito en ios plazos marcados por Ia ley de la contestación a las

obseruaciones del presenfe dacumento.

Tercero: Se resguarde n debidamente nuest¡os dafos personales considerando esfa una solicitud en

la que /os dafos de /os solicitantes no se harán p(tblicos.

ATENTAMENTE

c.
Mario Alberto Rodrlguez Sánchez

Presidentes Foundation Colonia
Roma CDMX, A.C.

55 3108-08000
mariorgz@gmail.com

c.c.p. Gerardo Villanuêva Albarrán (flþRENA)pr¡mera v¡cepresidenc¡a. - conocimiento
c.c.p. Tania Nanette Lar¡os Pérez (PRl); segunda vlcepresidencia. - Gonoc¡miento
c.c.p. Gabriela Qr¡¡roga Anguiano (PRD); têrcêra v¡cêpre6¡dencia- conocimiênto
c.c.p. Marla de Lourdes Paz Reyes (PTf. cuarta vicepres¡dencia - conocimiento
c.c-p. Marcela Fuente Cast¡llo (MORENAI; pr¡mêra secrêtarfa. - conocimiento
c.c.p. Ana Jocelyn V¡llagrán Villasana (PANI; segunda secretarla - conocimiento
c.o.p. Xóch¡tl Bravo Espinosa (Asociación Parlamentârla Mujeres Demócratas); pr¡mer prosêcretarla. - conocimiento
c.c.p. José Martln Padilla Sánchez (Asociación Parlarnêntarla Alianza Verde Juntos por la Ciudad); segunda prosecrèta¡fa. - conocim¡ento
c.c.p. Al¡cia Med¡na Hernández (MORENA); brcera prosecretar¡a - conocimiento
c.c.p. Carlos Joaquln Fernández Tinoco, por la Asociación Parlamentar¡a Ciudadana. cuarta prosecretarla. - conocimiento
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